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vtsTos:
El Decreio Alcoldicio N" 2.462, de fecho 0ó de diciembre

de2O16, medionle el cuol don Cristión Enrique Menchoco Pinochet osume como Alcolde.
El Decreto Municipol N" 2.ó88, de fecho de diciembre de

2019, que delego olribuciones Alcold¡cios y lo focultod de firmor. bojo lo fórmulo "Por Orden del Sr.

Alcolde" en lo Administrodoro Mun¡cipol.

El Decrelo Municipol N'2.900, de fecho 23 de diciembre de
2019, el cuol opruebo el presupueslo del Municipio y de los servicios incorporodos o su gestión.

Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95 Orgón¡co
Constitucionol de Mun¡cipolidodes y sus modificociones.

CONSIDERAN DO:
Lo esloblec¡do en el dictomen de lo Controlorío Generol

de lo Republ¡co No 009910 del oño 2017 . que entrego otribuciones ol Alcolde poro reolizor
modificociones presupueslorios de osignociones y sub-osignociones denlro de un mismo ítem sin

tener que solicitor oproboción ol Conceio Munic¡pol, con excepción de los subtílulos 24,31 y 33.
Reodecuoción de Fondos de lo Dirección de Servicios

Generoles poro el pogo de Servicio de montención de óreos verdes y jordines.

DECRETO:
I.. AUTORIZASE,

presupuesiorios enlre osignociones de un mismo ílem:
los s¡gu¡enles modificociones
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DECREÍO MUNICIPAT N" Z4I

GIOSA: Reodecuoc¡ón de fondos poro el pogo de Serv¡cio de guordios de seguridod poro feslivol
de Longovi 2020.
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